
 
Soluciones de Gestión de Costes de Energía 

 

 

 
 

Pº de la Castellana, 107    1 - A 28046 Madrid Tlfno. (0034) 902 10 10 38 Fax. (0034) 91 770 2127 www.nusconsulting.es  
New York San José London Paris Düsseldorf Milan Johannesburg Stockholm Brussels Sydney Toronto Madrid Barcelona Lisboa Warsaw Singapure 

 
NATIONAL UTILITY SERVICE IBÉRICA S.A. UNIPERSONAL 

R.E.G.M. de Barcelona nº b (653/94), T.27564, F.169, H.B-121212, CIF A-28375699 
 

18 de Enero de 2011 
MJF/Actualización Tarifas Energía Enero 2011 

 
 
 
 

A la Atención de Cliente 
 
Estimado Cliente: 
 

Durante los últimos días de Diciembre el gobierno tomó una serie de decisiones que afectarán al 
coste de la electricidad y el gas natural en nuestro país a lo largo de 2011. A continuación les 
resumimos estas medidas y evaluamos el impacto que pueden tener en sus costes durante este 
ejercicio. 

1. Tarifa de Último Recurso (TUR) de Electricidad 
Según Resolución de 28 de Diciembre de 2010, el Término de Energía de la TUR de 
electricidad se incrementa en un 11,9% para los suministros sin Discriminación Horaria, 
mientras que los suministros con Discriminación Horaria sufrirán una subida en éste término 
que será del 13,1% para los consumos realizados en horas denominadas Punta, y un 3,9% 
para los consumos realizados en horas denominadas Valle (de 22h a 12h en horario de 
Invierno, y de 23h a 13h en horario de Verano). Por su parte, el Término de Potencia se 
mantiene constante con respecto al aplicado en 2010. En el Anexo I de este documento le 
detallamos el nuevo valor de la TUR de Electricidad. 

Esta revisión de tarifas repercutirá en un incremento medio del coste de la energía eléctrica 
para los consumidores acogidos a la TUR (en torno a 17 millones de puntos de suministro – 
la mayor parte de ellos domésticos) que variará entre el 9,5% y el 10,3% del coste total del 
suministro en función del factor de carga de cada suministro concreto. 

2. Revisión de Costes Regulados en Mercado Libre de Electricidad 
Según Orden ITC/3353/2010, de 28 de Diciembre, se mantienen las Tarifas de Acceso en 
los mismos valores aplicados durante 2010. En esa misma orden se recoge un incremento 
generalizado de los Pagos por Capacidad equivalente a un 71,8% de su valor durante 2010. 
En el Anexo II de este documento le detallamos el nuevo valor de los Pagos por Capacidad 
y el valor de las Tarifas de Acceso para 2011. 
Esta revisión de Pagos por Capacidad repercutirá en un incremento medio del coste de la 
energía eléctrica para los consumidores que dependerá del nivel de tensión y el factor de 
carga de cada suministro concreto, y cuyo valor medio rondará los siguientes porcentajes: 

• Tarifas de Acceso 6.x: entre un 1% y un 2% 
• Tarifa de Acceso 3.1A: entre un 2% y un 3% 
• Tarifa de Acceso 3.0A: entre un 3% y un 4% 
• Tarifa de Acceso 2.1DHA: entre un 2% y un 3% 
• Tarifa de Acceso 2.0DHA: entre un 2% y un 3% 
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3. Extensión del Plazo para la Contratación en Mercado Libre de Electricidad 
Desde el 1 de Julio de 2009 todos los puntos de suministro con Potencia Contratada superior 
a 10kW deberían ser contratados en el Mercado Libre, pues de lo contrario están pagando un 
sobre-coste innecesario en el precio de la electricidad (20% por encima del precio de la TUR 
sin Discriminación Horaria). Además, la legislación anterior contemplaba que aquellos que 
no dispusieran de un contrato en mercado libre se les procedería a cortar el suministro a 
partir del 1 de Enero de 2011. 
Según Orden ITC/3353/2010, de 28 de Diciembre, se amplía hasta el 31 de Diciembre de 
2011 el plazo anteriormente contemplado para que estos consumidores acuerden un contrato 
de suministro en el Mercado Libre. Durante este período adicional aquellos puntos de 
suministro que continúen sin disponer de un contrato de suministro en el Mercado Libre 
seguirán también pagando una penalización equivalente el 20% por encima del precio de la 
TUR sin Discriminación Horaria. 

4. Tarifa de Último Recurso (TUR) de Gas Natural 
Según Resolución de 28 de Diciembre de 2010, el Término de Energía de la TUR de gas 
natural se incrementa en un 3,9% para los suministros de hasta de 5.000kWh de consumo 
anual (consumidores sin calefacción), y un 3,3% para los de más de 5.000kWh de consumo 
anual (con calefacción). Por su parte, la Cuota Fija se incrementa en un 4,9% y un 6,3% para 
los suministros sin y con calefacción respectivamente. En el Anexo III de este documento le 
detallamos el nuevo valor de la TUR de gas natural. 
Esta revisión de tarifas repercutirá en un incremento medio del coste del gas natural para los 
consumidores acogidos a esta tarifa (en torno a 7 millones de puntos de suministro 
domésticos – la mitad con y la otra mitad sin calefacción a gas natural) que variará entre el 
3,5 y el 4%, en función del tipo de uso y volumen de consumo de cada suministro concreto. 

5. Revisión de Costes Regulados en Mercado Libre de Gas Natural 
Según Orden ITC/3354/2010, de 28 de Diciembre, se incrementan los Términos Fijos y los 
Términos Variables de Regasificación y Distribución de las Tarifas de Acceso de Gas 
Natural en entre un 7,3% y un 7,7%, salvo en el caso de los de las tarifas 2.2bis y 2.3bis, 
para las cuales los incrementos son notablemente superiores y se sitúan en entre un 20% y 
un 30%. En el Anexo IV de este documento le detallamos el nuevo valor de los Costes 
Regulados en Mercado Libre de Gas Natural y su variación con respecto a los vigentes 
anteriormente. 
Esta revisión de Costes Regulados repercutirá en un incremento medio del coste del gas 
natural para los consumidores que dependerá del volumen de consumo en función del nivel 
de presión de cada suministro concreto, y rondará entre el 1,5% y el 2,5% del coste total del 
suministro. 
Asimismo, se suprime la tarifa 2.1bis (aplicada hasta la fecha a aquellos consumidores con 
Presión de suministro inferior a 4 Bares que tenían contratada la tarifa del Grupo 2 para 
consumos anuales entre 200.000 y 500.000kWh al año), siendo de aplicación a partir de este 
momento a estos suministros la tarifa para un volumen equivalente en el Grupo 3. 
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6. Medidas extraordinarias para la corrección del déficit tarifario en el sector eléctrico 
Según Real Decreto-Ley 14/2010, de 23 de Diciembre, se aprueban una serie de medidas 
destinadas moderar el incremento del déficit de tarifa en el sector eléctrico durante 2011. 
Entre estas medidas destacan las dos siguientes: 

• Peaje de Acceso a Redes de Transporte y Distribución: 
Se establece un peaje que habrán de pagar a partir del 1 de Enero de 2011 los 
productores de electricidad a los Distribuidores y Transportistas. De forma 
transitoria se fija el valor de este peaje en 0,5€/MWh producido. 

• Limitación del Número de Horas Anuales Efectivas para el cobro de las Primas 
a la Energía Fotovoltaica: 
Se limita a partir del 1 de Enero de 2011 el número de horas anuales efectivas 
durante las cuales las plantas fotovoltaicas de generación eléctrica tendrán derecho al 
cobro de las primas establecidas para esta fuente de generación. 
Se establece además un periodo transitorio hasta el 31 de Diciembre de 2013 durante 
el cual el límite se hace (en general) más estricto. A partir de dicha fecha el límite se 
establece en función de la zona geográfica en la que se encuentra la instalación. 

 

Algunas de estas medidas son el resultado del encarecimiento de los precios de la energía durante 
los últimos meses de 2010 como consecuencia del repunte de la demanda (a nivel internacional 
fundamentalmente) y del coste de las materias primas (el cual impacta de lleno en el precio del gas 
natural que España importa en su totalidad, y en menor medida en el de la energía eléctrica). 
 

Otras medidas obedecen a un intento del gobierno por evitar que el déficit de tarifa se dispare más 
aún de lo que ya está previsto para los próximos tres años. En este sentido a finales de 2010 este 
déficit ha alcanzado los 20.000 millones de Euros, los cuáles habrán de ser subastados en los 
mercados de deuda (2.000 millones han sido ya adjudicados en los primeros días de 2011) y 
devueltos a través de incrementos adicionales en las tarifas reguladas de electricidad durante los 
próximos quince años. Está por ver si de cara al segundo semestre de 2011 el gobierno tendrá que 
tomar medidas adicionales en este sentido. 
 

En NUS Consulting Group continuaremos atentos a los cambios regulatorios que se vayan 
produciendo, así como a la evolución de los mercados energéticos con el objeto de ayudarle a tomar 
las decisiones estratégicas que le permitan evitar sobre-costes y aprovechar las oportunidades que 
puedan producirse. 
 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración o dato adicional que pueda ser de su interés. 
 

Atentamente, 

 

Miguel Jiménez Fernández 
Director de Operaciones
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Anexos: 
 
Anexo I: Tarifas Último Recurso – Electricidad 
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Anexo II: Revisión de Costes Regulados en Mercado Libre – Electricidad (1/2) 
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Anexo II: Revisión de Costes Regulados en Mercado Libre – Electricidad (2/2) 
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Anexo III: Tarifas Último Recurso – Gas Natural 
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Anexo IV: Revisión de Costes Regulados en Mercado Libre – Gas Natural (1/2) 

 

http://www.nusconsulting.es


 
Soluciones de Gestión de Costes de Energía 

 

 

 
 

Pº de la Castellana, 107    1 - A 28046 Madrid Tlfno. (0034) 902 10 10 38 Fax. (0034) 91 770 2127 www.nusconsulting.es  
New York San José London Paris Düsseldorf Milan Johannesburg Stockholm Brussels Sydney Toronto Madrid Barcelona Lisboa Warsaw Singapure  

NATIONAL UTILITY SERVICE IBÉRICA S.A. UNIPERSONAL 
R.E.G.M. de Barcelona nº b (653/94), T.27564, F.169, H.B-121212, CIF A-28375699 

 

Anexo IV: Revisión de Costes Regulados en Mercado Libre – Gas Natural (2/2) 
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